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MSNISTPRIO 
D E L A GOBERNACION 

REAL CRDEN 
Desaparecida en a'gurat provin

cial la epidemia de gripe que tlmu'-
Uneamente apareció en muchas de 
ellas; r,o existiendo ya, por tan
to, la cansa que motivó el telegra
ma de este Ministerio (echa 10 de 
octubre próximo pasado, prchlbten-
do en tbtcinto la circulación de tra
pos en'nufstio territorio, según dis
pone la Real crden de 22 de no
viembre de 1886 en su ríg'a 5.*, y 
en el deseo de ermonlzer los Inte
reses de la industria y del comer
cio con 'os que a la salud pública 
afectan, 

S. M . el Rey (Q. D. G ), de con
formidad con io informado por el 
Real Consejo de S?tildad, se ha 
servido disponer. 

1. » Que subsUts la ptchiblclón 
de clrtussr tupos en ¡ss provincias 
cún epidemiadas, y que solo ee con
sienta su circulación entre aquellas 
en que las respectivas Juntas pro-
vfrclales de Sanidad hayan decla
rado la desaparición de la epidemia, 
librándese en su vista por las Au
toridades locales certiflctción que 
acredite esta circunstancia, cuyo do
cumento sccmpsilará a ceda exte-
dlcMn de mercancía. 

2. ° Que ios trapos circulen em
balados en lonas embreadas. 

5 o Que se observe rigurosa-
mente lo establecido en la citada 
«•al orden de 22 noviembre de 
1886, sebre tiiflco de trapos, sin-

iu'v* «i*Bpir¿íia «¿atíxiwfl tóíssestes, « t w ^ « t i i z » « c o n t r a :t qiüiuu 
t-.v-m*: ti tiki, u IM ywüsaiMta, f U f * » tí wü t i iw ¡» nmuM*. Lt» 
ÍÍUÍÍ'J i» tanrn ils la t n A t í ts tm* tu Vkuaat isl°-«H>* m*mt¿ 

iwe wtmmla QtVrmiteíiL 
, I M 4.}KM*jBMSai.«i wtlAMla t i t m r i l í i : tantrlptUm ws 
^/ ' í f i» t u ^ftv.h. Ixut/fA ffit'rua? da i * Obaloi^B itr.;vlK''.ltI, rtisUuda 

.-^i?. l9î bA*í& dt iJirda .20 pobre, ín^Arl^riu tf-

|! ^ í i i i^a de ^ « t a per eada líTit* dt. ÍMUT&ÚÜ. 
sz.zümts * hae« r^Iert^eu 1& ri/sulir de la 

¿:vK>!U'¿¿& 7:;^Yimsi¿lt taa'us. 14. dd dieitmbro d» « i 
•^íiSíJkolmrii,ataecít'do d»l£DipT:Uei5ad«!c& dea^ 

a», ka ifü¡,iiTn«w OFICUÍÍS de 30 j ZS ¿ÍJ d/alí»-

gularmente en cuanto se refiere a 
prácticas y certificados de desinfec
ción. 

De Real orden lo digo a V. S. 
pera su ccnocimlento y aemas t fic
tos. 

Dios guarde a V. S. muchos años, 
Madrid, 11 de noviembre de 1918.— 
Silrela. 
Seilores Gcbcrnadores civiles de 

todas las provincias. , 
(Oswn *ei di» 12 d. B»ii»ml)t« d« UUj . 

SUBSECRETARÍA 
. Sección de Política 

Visto el expediente y recurso de 
•Izada Interpuesto por D. Antonio 
Gallego, contra e) acuerdo de ésa 
Comisión provincial., que declaró la 
nulidad de ¡a elección de la Junta ad
ministrativa de QulRtanilla de Losa
da. Ayunt8mlentódéEr.clnedo: 

Resultando que fueron proclama
dos par el art. 29, en 6 de enero últl 
mo: Presldentede la referida Junta, 
D. Plácido Pajtres, y Vocales D. Ga-
blne Carreras, D. Uibano Gonzá
lez y D. Guillermo Limón, y siendo 
menor que el número de vacantes, 
se procedió a la elección, siendo 
elegido D. Antonio Calvete: 

Resultando que con toiteriorldad 
se llevóa efecto una nueva elección, 
en la que resultaron elegidos y po
sesionados de sus cargos, D. Anto
nio Gallego, D. Gullleimo Limón, 
D. Bernardino Carreras, D. Antonio 
Calvete y D. José Vecero: 

Resultando que esa Comisión pro
vincial acordó en sesión de 12 de 
marzo decintur válida la procla
mación verificada el día 6 de ent
ro, fundándose que contra esta elec
ción no se produjeron protestas ni 
receni6Clor.es de nlrgune clase: 

Resultando que D. Ai.tonlo Ga
llego se alza contra el anttrttr cner
do, manifeitando que el ¿ía 15 de 
enero último, en v rtud de acuerdo 
de la Corporación municipal se pro
cedió a elegir Piesidente y Voca
les de la referida Junta, leiultar.do 
elegidos el recuirente yenatromár, 
que¡es dló posesión el Alcaide, y que 
no hay antecedentes de la procla
mación a que alude esa Ccmltlón 
provincial, por lo que suplica se re
voque el fallo de referencia: 

Considerando que no aparece de 
los antecedentes remitidos que cen

tra la proclamación hechj por la 
Junta municipal del Censo ni contra 
la elección verificada el día 6 de ene
ro, se haya producido en tiempo y 
forma la cpoitura reclamación, y 
por io tanto, era Innecesario el ce
lebrar una segunda elección, que 
además result) ba por completo ile
gal, teda vez que el Reai decreto 
de 24 de marzo de 1891, regla de 
prccedlmienlo a que hty que some
ter estas reclamaciones, señala la 
ferma, plezo y medo de Interpo
nerlas y los 01 ganlsiros que dé las 
mismas han de entender, y no era, 
por tanto, procedente que aun en la 
hipótesis de que la primera elección 
se ccntidersra l|f gal, se Verificara 
otra sin cumplir les requisitos esta
blecidos por la Ley, 

S. M . el Rey (Q. D. G ) ha teni
do a bien confirmar el acuerdo re
currido de esa Ccmislón provincia!, 
que declaró la validez de la procla-
meclón Veriflccda el día 6 de enero 
y la primera elección de le Junta ad
ministrativa de Qulnlanllla de Lo 
sida, Ajuntcmleniode Enclnedo, y 
anuló la si gunda vei.flcaaa en dicho 
pueblo. 

De Real orden lo digo a V. S. pa
ra su corcclmlentc y efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 3 de neviembre de 1918.— 
Carda Prieto 
Señor Gobernsder civil de León 

Visto el expediente y recurso de 
, iilzada Interpuesto por D. Berner-
i dlno Dcmirgutz Cerrara, contra 
\ acuerdo de la Ccmltlón provincial 
• anulando la elección de Junta edmi-
i nlstratlv»: 

Resutando que per D. Santos 
Alverez Vil'arprlego y otros vecinos 
de Cáslrihlnojo se presentó escrito 
a la Comisión picvlncial, manifes
tando que el 6 de enero último tu
vo lugar en d cho purblo la elección 
de Junta f dmlrlMratlVa pora el bie
nio de 1918 y 1919, negándose el 
Alcalde a diir posesión a les elec
tos, y dándosela en amblo a otros 
elegidos el 13 de dicho mes de ene
ro por una reunión de vecinos: 

Resultando que la Comisión pro
vincial, entendiendo que noh;blén-
dose producido en tiempo lf gal re-
cltmsclón alguna contra la elección 
de Junta ndmlnlstratlva verificada el 

6 de enero, no tenía por qué cele
brarse otra segunda elección, y por 
consiguiente, el Aicslde no di bió 
dar posesión a los electos en le se
gunda, acordó declarar la r.v'Mzl de 
la elección de Junta administrativa 
verificada e! día 13 y ordenar qvie 
por la Alcaldía se dé posesión a les 
que fueron elegidos en 6 de i repeli
do enero Vocales de la Junta admi
nistrativa deCastrchlnciu, cuya elec
ción no ha sido Impugnada t» tiem
po y forma legal: 

Resultando que contra el enicrior 
acuerdo recurre ' n alzada ante esta 
Ministerio, D. Bernardino Dcmfn-
guez Carrera, ni gardo que se hu
biese celebrado ti- día 6 elección de 
Junta adminilrativa, 1 lerdo, por con
siguiente, únicamente válida la vc?!-
flcada éi dfa 13 de dicho mes de ene
ro, y pidiendo, como consecui ncia, 

. la 1 evocación del fallo de la Comi
sión provincial y !a de cierr c l i n de 
validéz de la exprcsf <ta elceck'n, lle
vada a ctbo el rtfirldo rifa 13, y en 
la cual resultó, rn unión de clios, 
eketo el redamnntf: 

} Ccnsidemndo que de lo expi¡csío 
en el recurro y en el acuerde Je ssa 
Ccmlslón prcvlrcia', te ccn r.rutba 
que se verificó elección el eí.i 6 de 
f rere,sin que contra ésta se cruda-
jeran rtcitmaclcnes en la fe:me y 

• plszo qut deietmlra el Reí.! decre-
I to de 24 i s merze de 189!. per lo 

que ni era prouederte ni hsbta ne-
cuMad de celebren ftra elección el 
día 13 del trlirao mes, ni el A'ca'de 
tenia fi cultodes tsmpoco pera pose
sionar a VCC=JH'S qua !egs:m<r:W no 
bebían podido ser elegidos sb q^e 

1 previos los trámites itg«im¡ hthsra 
sido anulada !<< primera elección ; Dr 
la Comisión o e' Mlr istsrio, 

í S. M el Rey (Q D. O.) hs: tf al-
•¡ do a bien, de cor fcrmidíitl con ¡o 
; acordado por era Comisión prtvin-
; clal: ;.*, declararla nulidnd rie la 
¡ elección d? Junta admlrfstri tlvfl de 

Castrehlr.cjo (Encinedi), h t ih i el 
13 de enero del;corriente 1 ño. y 2.° 

' ¿telartr válida por falta de rpc'ama-
ción U gal la elección Veriflcmia el 
día 6 del mismo mes en el rt l i n i o 
pui blo. 

De Rea! Orden lo digo a V. S. pit
ra !tt ccnocimlento y tícelos. 

Dics guarde a V. S. mucho; años. 
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MsdrM. 3 de noviembre de 1918.= 
García Prieto. 
Se. G bernador dvi! de León. 

Gobierno civil de Ja prozinsia 
CIRCULAR 

Parí dar cumplimiento a 'o inte-
rewdo- por el Bxctno. Sr. General 
Gcbernüdo- militar de esta provin
cia, encarezco a todos tos Alcaldes 
y demás autoridades dependientes 

de la mía .que tan pronto tengm co
nocimiento del f illectmlento de al
gún General, J-fe, Oficial o Indivi
duo de la claie de tropa que resida 
en sus respectivos pueblo* sin te
ner en ¿I su destino, lo comuniquen 
at Gobierno militar de esta capital 
pura el debido conocimiento y efec
tos consiguientes. 

León 12 de noviembre do 1918. 
El Gobernador, 
Pardo Sudrez. 

GOBIERNO CIVIL. D E PROVIMOIA. 

Retacián de las licencias de caza, aso de armas, galgo, etc., expedidas 
por este Gobierno durante los meses de enero, febrero, marzo, abril , 
mayo, janio, ju l io y agosto del presente año. 

de 
orden 1 

Pueblos 

553 
554 
555 
556 
557 
558 
559 
56G 
581 
562 
565 
564 
565 
56S 
567 
568 
569 
570 
571 
572 
573 
574 
575 
576 
577 
578 
579 
580 
581 
582 
583 
584 
585 
588 
587 
588 
589 
59Ü 
59! 
592 
595 
594 
595 
596 
597 
5S8 
599 
600 
601 
602 
605 
604 
605 
6C6 
607 
6! B 
6C9 
610 
6 i i 
612 
613 
614 
615 
616 

! Matanza 
Vt leiicla de Don Juan. 
Manzaneda 
Valencia de Don Jutn. 
IValdeteja 
¡Escobar de Campos.. 
{Cerezal 
;Prado 
rMüallcra 
Cerezal 

lA'ejc 
IBem-Vldes 
ÍPosadllla • 
León 

iVCMranca 
La Bañeza • 

' La Erclna - • • • •-
i M s r n e . . . . . . . . . 
:La Erclna.. 
[León . . . . . 
;l<lem 
Í B a n i d c d s s . . . . . . . . . . . 
¡Crémtnes 
lidem 
¡Oseja • 
'San Martín 
Poi ferrada 
Idem 

iVIÜsffancB. • 
ICIatierno 
¡Vcgtcervera 
¡San Cipriano-
•A'mznza..-
S. Miguel ¡as Dueflai. 

iVilabalter •• 
;S. Pedro las Dutrias.. 
G^ilegulllos 

I.Süsita Colomba. . . . . . 
lAsioiga — 
,Lí;ón 
;As:orga 
iVIllamoros 
'Ambasaguaj 
¡Barrio 
'Ambatíguas 
:Quln!smi y Congosto. 
!pc-i:ferr¡ida 
¡C¡stltrn« 
'pola de Gcrdón 
i M . del Arcediano 
¡La Robla 
Cecabelos 

'Astcrga 
¡Robles 
iCcrtlgueia 
¡Rcb es 
¡Vlülguer 
!L£i BailTza 
¡Viliaouejida 
Viüifranca del Blerzo. 
Vüi&nrcnUn 
VilSrhlblera.. 
Valderas 
La Bañeza 

Nombren de los iotereisdos 

Leopoldo Mortal Montes 
Antonio Suárez Pérez 
Alanr.slo Suárez Gorzález.. . 
Antonio Suárez Pérez 
Jorge Diez Llébana 
Andiés Laso Laso 
Santiign Fuertes... 
Arturo Bilbao 
Juan Barrún. • 
Calixto Al vori z 
Casimiro Gorzilez Tejerlna. 
Miguel de la Ruch ' 
Agjplto Alvarez Prieto 
José Mrnéndez 
Eduardo F e r n á n d e z . . . . . . . . . 
Ignacio del Egido 
Pablo Bañuelos 
Santiago Benavldes 
PtboBaAuelos -
Ramón de! Riego. . . . . . -.. 
Eugenio Eitébanez 
José Ramos. 
José González 
Antonio Ptji'n 
Juan PiBán 
Vicente Fer ández. . 
Santos Martiníz 
¡Huracio LÓDCZ 
'José Pérez Vülcárcel 
¡Luis Rodríguez Tescón 
Salvador González 
Mínue! Espinos* 
Manuel Mateos Robles 
¡Angel Agrieta Marentes 
Raimundo Ob anca 

jf- duerde Pastrana • 
.Gsrsrdo Prado Gonzá l ez— 
ISantlfgi Pérez Crespo. 
iSantiago C i c p o 
¡José L-.bfito Rodríguez.. 
¡Galo Pasarin Garnacho 
¡Bsrnarrfo Modlno 
Fiorentlno Roélguez 

iMixario Vnlpsrls Ll 
Fernantlo Gonzéluz 
Nemesio Mataos CsstEflo... 
G.rardj Quclpo de Llano... 
Manuel Mi'ihtursn Aller 
H a minio G wzi'ez 
SiVerlano González 
Tomás Sarabla. - . 
AlfTtáo Vázqut z Rodríguez. 
Pedro Rodríguez Rodríguez. 
Servando González Villar . . . 
Jo-é Sánchez Martínez . 
Servado González Vi l la r . . . 
Isidoro Reguera. 
Ar.drés Ruoira Miguélez. . . . 
Andrés Redondo Huetga.... 
A frsdo Sánchez Méndez . . . 
Lorenzo del Rls 
Emilio Vargas Meraña 
Nemesio Trancó» López . . . . 
\Valentín González Prieto... 

Clise de l i 
cencie 

Caza 

Uso 
Ccza 

Ui 
Caz: 

Uso 
Caza 

Uso 
Caza 

Uto 

Número 
de 

orden Pueblos 

623 
624 
625 
626 
627 

629 
630 
631 

Nombres de los intereudos 

Villrq-iejlda. 
Rob es. 
León, 
dem 

Canales 
La Megdalena. 
Idem 
La Bañeza . . . . 
Idem 
Idem 
Idem. . 
Bemblbre 
León 
Astorga 
Pardavé 

632 Barrillos 
633 León 
634 VegacerVera 
635 Idem 
636 Santa Lucía 
637 Cacabelos 
638 San Rcmdr 
639 Campo de Villavldel. 
640 Cubillos de los Oteros 
641 Santlsgo-Mílías 
642 Idem 
643 Campo de Villavldel. . 
644 C e a . . . 
645 Clstlerna 
646 Vtllof lé 
647 MoigoVíjo 
648 Campo de Villavldel.. 
6)9 Villahornate. . . . 
650 Barrillos de Curutño. 
651 Vlllaqullambre 
652 León 
653 Nególes 
654 Pardavé". 
655 (Vega de G o r d ó n . . . . . 
656 ¡ I d e m . . . . . . 
657 (León 
658 ICub l l lo sde lS i l . . . . . . 
659 Idem... ' 

Mariano Gástelo Castro.. . 
Eduardo González 
Lamberto Pardo 
Crlsanto Sáenz de la Calzada 
G fgorlo AiVartz 
benito Primero Mar t ínez . . . . 
Joré Lor»nzana Fernández . . 
Manuel Garda Casado 
Andrés Seco Ares 
Ei.gsnlo Rodríguez Fernánd z 
Felipe Fcrnándsz Vlllaiol 
Salvador Ferrer 
Pantaleón López Robles 
Mateo Pozas 
Dionisio González 
Berardo Tejerlna 
Modesto Medina 
Domingo deOuceta Castañeda 
Domlrgo de Ouceta Duarte. 
Vidal Rodero 
Demetrio Morete 
Casimiro de ia Torre 
Esteban Holgado Melón . . . 
Manuel García 
José Rodríguez Alonso 
Cayetano Araujo Crespo. . . 
Lula Pastrana Alvarez 
Manuel Lorenzo Ponce 
Eiteban Valladaiet A l l e r . . . . 
Secundlno Oimo 
José Rodríguez Rodríguez.. 
So'utorGdileguiilos 
Bernardo González 
Marcelino Fernández 
Baltasar Martínez 
José Martínez 
Pedro Redondo González . . . 
M guei M rancia 
Valentín Moreno 
lsldoro.de Lf ra. 
Gumersindo Rosales 
Severo Gómez N u ñ e z . . . . . . 
Loienzo Gómez Verdugo... 

Clsse de l i * 
cénete 

Ccza 

Uso 
Caza 

Uso 
Caza 

Uso 
Caza 
Uso 
Caza 

G.'go 
Caza 

León 31 de ijgosto de 1918.=EI Gobernador, F . Pardo Sudrez. 

Año de 1918 Mes de noviembre 

Distribución de fondos por capítulos o conceptos que, para satisfacer las 
obligaciones de dicho mes, acuerda la Comisión provincial, a propuesta 
de la Contaduría, con arreglo a lo prescrito en las disposiciones vi
gentes: 

Capítulos ! C O N C E P T O S 

1.° 
i . " 
3.° 
4.,• 
5. " 
6. ° 
7. ° 
8. ° 

11. » 
12. ° 

Administración provincial. 
¡Servicios generales 
¡Obras obligatorias 
Cargas 

ilnstrucción pública 
¡Beneficencia 
•Corrección pública 
'Imprevistos 
Obras diversas 
Otros gastos 

TOTAL.. 

CA.NTIDA.D 

Pesatw Cts. 

4.800 00 
2.185 56 
1.293 22 
1.101 37 
6.560 25 

35.63t 28 
1.898 12 

250 00 
353 35 

3.029 37 

57.082 52 

Importa esta distribución de fondos, las figuradas cincuenta y siete mü 
ochenta y dos pesetas y cincuenta y dos céntimos. 

León 31 de octubre de 1918.—El Contador, Vicente R ú a . 
Sesión de 1 d e noviembre de 1918.-"La Comisión, previa declaración de 

urgencia, acordó aprobarla y que se publique tntegra'en el BOLETÍN OFI; 
CIAI..=E1 Vicepresidente, Santiago Crespo. '-El Secretarlo, Antonio 
Pozo.—Es copla: El Contador, Vicente Ruiz. 
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Cuerpo de Ingenieros de Minas Distrito de León 
Habiéndose efectuado las demarcaciones de las minas que abajo se relacionan, el Sr. Gobernador ha decretado que dentro del plazo de diez días, 

a partir del siguiente al en que este anuncio se publique en el BOLETÍN OFICIAL, se consignen los reintegros por pertenencias y títulos de propiedad que 
i abajo también se detallan; en la inteligencia que, transcurrido el plazo sin haberlo efectuado, o sin nombrar representante en la capital para comunloir-
¡ jelo personalmente, se declararán fenecidos ios expedientes respectivos, en cumplimiento del art. 53 del Reglamento de Minería vigente: 

Número 
del •expe
diente 

Nombre de las minas 

5.766 
5.913 

6.237 
6 325 

5.402 
6.141 
6.185 
6.261 
5.929 
6.298 
6.074 
6.250 
6.045 
6.062 
6.061 
6.209 
6.208 
6.044 
6.2S3 
6.372 
6.477 
5.931 

5.850 
6 256 
5.855 
5.912 
5711 
6 307 
6.308 
6.488 
6.588 
•6.587 
6.615 
6.SI4 
6.612 
6 249 
5 555 
5 950 
6.430 
5.932 
6.515 
5 987 
5 668 
6.505 

5.748 
6.078 
6 476 
6.273 
5914 

5 9.90 
5.767 
6.220 
6.080 
6.192 
6.360 
6.36S 
605! 
5.848 
5 747 
5957 
6099 
5 920 
5 110 
6 165 
6 050 
5 594 
5 803 
6 002 
8.174 

Peñít Neg-a 
Peña Negra (Amplia' 

cidn a) 
Primavera (La) 
Bienvenida • 

Ccbi 

Grafito. 
Hierro... 

Adela 
Sin Rafael--. 
Sinf jrlana 5.*. 
¡Juanita 
iSsracho (Ampliación a) 
iRliinca.... 
Rascatüda, 

¡Daniel... , 
Mari' 
Mariano 2 
Mariano 3.° 
Mirujina 
M; Malí a 
N^rclsa 
San José 
San J j sé 2. 
W.fiedc si Velloso 
Saricho (Amsllaclón a 

Aumento a) 
AÍ unción 
Avelina 10.* 

t 
S mío Tomás 
¡.jo;ores.. . . . 
I N f S s ñ o r a del Carmen 
¡San R:f !s!... 
¡Belsraiino 
! Carboto 
¡F/iera . . . 
!No VJle nada. 
¡Pcneddn 
Sira. 
Antigás (Ls), 
Aaro.-a. 
«litis (Ampliación a) 

S in Fe Ipe • • 
B goflüS "(Ampielen ») 
V.s:rarce 
Aíellna 2." Hulla, 
Aá.-ianr. 
A'dtg'jndit 2.*. (Amplia' 
. don a). 
Av'ínziída -
Carrasco ' . . •• 
Consueltto 
Enrique... 
Ftücidad 

Or*ují (Demasía a La). 
Giilllermo 
In'/.toerada 
11 jjé (2 a Ampliación a).! 
¡José (5 a Ampliación a) 
ij.j.«H4.3 Ampliación n) 
Loura (Ampliación a). 
M^'Ceüni) 

¡PüsricsíLa) . . . . 
|Por si scaso 
¡ReícatadaO.* Dem.'E) 
IRcsina 
iSasrita 
Sosprchasa1 • • • 

(Verdaiara (La) 
¡Victorlna(2.,ampclii. ?) 
iSii.foriani 
!Antonia 2.a.. 
Damlana.. 
Fideia. 

Superficie 

Hectáreas 

36 

17 
20 
88 

9 
45 

225 
21 
95 

160 
28 
90 
40 
20 
90 
30 
30 
12 
20 
30 
20 

50 
15 
50 
16 
20 
12 
40 
20 
12 
20 
56 
30 
42 
70 
40 

8 
54 
62 
77 
18 
13 
10 

7 
19 
8 

20 
13 
26 

Palacios del Si l . . 

Páramo del S i l . 
Albares 

Arganza. 

Balboa. 

Ayuntmmjenro 

Carucedo 
Caitropodame. 
Congosto 

Gorullón . . . . . . 

Palacios del S i l . 

Paradaseca • 
Pónferrada • 

Prlaranza 
Puente D." F¡órez. 

Sobraba. 

Toreno. 

Trab&delo 
Vega de Esplnareda 
Vega de Valcarce.. 

6,4044 
39 

4 
4 

55 
30 

9 
69 
5 

18 
2 8800 
6 

20 
33 
84 
68 
20 
86 
30 
24 

Arganza.. 
B»;-.bibre.. 

D. Ricardo Garda Sardón., 

D. Juan B autlsta G 5mez Gl?z. 
> Santiago Girrez. Alvarez 

Vlllabllno 100 

> Santiago Marqués 
> Venancio Garda del Rio. 
> Ramón Camilo González, 
> Julián Mogfn González.. 

Sociedad Salcedo y Uitara., 
O. Rafael González Llórente 

Aveilno Méndez Martínez 
Isaac Alonso González.. 
Avelino Méndez 

Pledreflta 
San Andrés de lar 

Puentes 
S. Juan de la Mats 
Ponfirrada 
S. Juan de la Mato 
Barco Valdeorras 
Bilbao._ 
Idem 
Toreno 
León 
Toreno 

j . Vicente Alvarcz Marqués. 

O. Aveilno Méndez 
> Belarmlno López Puente 

O. Juan Bautista Gómez. . • 

Sociedad Salcedo y Uitara. 
O. Slnfoilano CerszalesGtz 

> Avelino Méndez Martínez 
> Julián Mugfn González 
> Minué; A Larnmbe... 
> Segundo Garda y Garda 
> Ralael Gjnzález Llórente 

-. * 
O. Belarmlno López. 

Angel A Vorez 
Angel A l v a r e z . . . , . . . , 

D. Angii Alvarez. 

Papel de relulegp*: 

Por titulo 

Pesetas 

Por perte
nencias 

Congosto . 

Toreno 
Pórtela de Agular, 

> 
Pledrctta.. 

Bl bao 
Bilboa 
Toreno 
Barco Valdeorras 
Ponferrada . . . . . 
Ponfirrada.. . . . . 
Bilbao... . . . 

Pórtela de Agular. 
León.. 
León . . . . . . . ! : 

León.. 

O. Luis Riego Válgoma— • 
> Franciaco Alvarez Vuelta 

Sociedad Salcedo y listara.. 
L). Felipe Ramón González . 
Saciedad Salcedo y Datara.. 
U . Juilan Mogin 

Vicente Crecente G:ez.. 
Sdad. Firnándsz y González 

O. Salvador Cvas. Cervantes 
» Urbano Eggembergsr... 
> Buibinu Pneio González 
> Eralito NVattlníz Montes 
> BjrtoiomÉ Giz. Gutiérrez 
> Santiago Grrez. Alvarez. 

Huttado, Glez. y Torregrosa 
D. Urbano Eggembargsr.. 

» A berto B anco Alonso 
Sdad. Gallego y G.a Capelo 
Sdad. Gillego y G * Capelo 

> 
D. José Várela Fernández.. 

> Baibino Prieto 
» Urbano Eggsmbargsr... 

¡D. José Pérez Valcarce . . . . 
Eugsnio Diez y Die2. 

Bembibre 
Toreno.... 
Bilbao • 
VegaEspinareda.. 
Bilbao 
Vlllafranca 
León 
La Granja 

Madrid 
Bilbao 
Bimblbre 
Astoigt 
Alvares 
Sin Andrés de lai 

Puentes 
León. 
Bilbao 
Aivaren 
A i t o r g v 
Idem 

> 

La Silva 
Bemblbre 
Bilbao 

Vlllafranca Blerzo.j 
Bemblbre, 

> Bonifacio vlirunda iClsilema. 
> B¡,bino Prieto. Bemblbre., 

D. Claudio Gill tgo Mrlnez. Astorga 
Ramón Caml'o González S. Juan de !a Mstai 
Ang'il Arriata ¡S Miguel Dueñas 
Aveilno Méndez Toreno | 
Marceüano Glez. Prieto.'Bimblbre 1 

100 
100 

100 
100 
100 
100 • 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

100 
100 
100. 
100 
100 
100 
100. 
ICO 
100 
100 
100 
100 
too 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
ICO 
100 
100 

100 
100 
100 
100 
100 

100 
ICO 
100 
100 
100 
m 
100 
100 
100 
¡00 
100 
103 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

90 

42,50 
50 

88 
15 
45 

225 
21 
95 

160 
28 
90 
40 
20 
90 
30 
30 
15 
20 
30 
20 

50 
15 
30 
16 
20 
12 
40 
20 
15 
20 
56 
30 
42 
70 
40 
15 
54 
62 
77 
18 
15 
15 

15 
19 
15 
20 
15 

15 
15 
59 
15 
15 
55 
30 
15 
69 
15 
18 
15 
15 
20 
33 
84 
68 
20 
88 
30 
24 

Sellos 
móvüe» 
PeeetM 

0,30 

0,30 
0,30 

0,30 
0,30 
0,30 
0,30 
0,30 
0,30 
0,30 
0,30 
0,30 
0,30 
0,30 
0,30 
0,30 
0,30 
0,30 
0,30 
0,30 
0,30 

030 
0,30 
0,30 
0,30 
0,30 
0,30 
0,30 
0,20 
0,30 
0,30 
0,30 
0,30 
0,30 
0,30 
0,30 
0,30 
030 
0,30 
0,30 
0,30 
0,30 
0,30 

0,30 
0,30 
0,30 
0,30 
0,30 

0,30 
0,50 
0.30 
0,30 
0,30 
0,50 
030 
0,30 
0,30 
0.30 
0,30 
0,30 
0,30 
0,30 
0,30 
0,30 
0,30 
0,30 
0,30 
0,30 
0,30 

(Se continuará.) 



AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Sen Cristóbal de ¡a Polantera 
Stgún me participan los veclros 

de este pueblo (te Sen Cristóbal, 
D . Jotqtfn Morin Qémrz y D. Ju» 
to Vlllsre» Viga, e) ¿la 31 de octu 
bre próximo casado tes han desapa
recido los aballo» de su propiedad 
qne a continuación te reseflan, sin 
que hasta la fecha hayan podld» ad
quirir noticias de su p rndero, ape-
sar de haber hecho muchas gestio
nes en tu busca. 

Señas ce los caballos citados 
El de Jofqulr Morár: edad 5 

allos. ne!o rojo, alzsíu aproxinia-
da 1,360 n ttros, o sea seis y me
dia tUMtíS, con estrella b anca tn 
la frente, y en U psrie l i te lorde 
una mano y un pk blanco ttmblen; 
es de buena estampa y bien pro-
norcloredo. 

E l de Justo Vlllcret: de 5 años de 
edad, alzeda próxlmnniente como el 

anterior, pelo castaño, con rozf du
ras en la espadilla y un lunar blan
co, producidas dichas rezaduras 
por la collera, con otra rozadura 
sin pelo y sin curar, crin bastante 
Isiga. 

San Cristóbal de la Polantera 5 
de noviembre de 1918.=E1 Alcalde, 
Eladio Quiñones. 

Alcaldía constitucional de 
Peranzanes 

Se halla vacante la pieza de Mé
dico titular de este Ayuntamiento, 
cen la asignación anual de S99 pe
setas, por asistencia de 14 familias 
pebres, pegadas por trimestres Ven
cidos. 

Los aspirantes a ella presentarán 
sus Insftncias en esta Alcaldía en 
el término de quince días, desde la 
publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OÍICIAL. 

Perar zares 10 de noviembre de 
1918 — E l Alcalde, Manuel Fernán
dez. 

JUZGADOS 
Don José de Castañedo y Polanco, 
. Juez de Instrucción de esta ciu

dad y su partido. 
Por la presente réqulslloria se 

cita, llama y emplaza a Nlcaslo Pé
rez Vidales de 39 silos, soltero, 
barbero, con ihitruccldn, natural de 
Destrlana, partido judicial de La Bs-
fteza, provincia de León, para que 
en el término de diez días, conta
dos desde el siguiente al en que el 
presente aparezca Inserto en te Ga
ceta de Madrid y BOLETIN 0»I 
CIAL de las provincias de Santander 
y León, comparezca ante la sala 
de audiencia de este Juzgado, a las 
once de la maflana, a fin de que 
Ingrese en la cárcel de éste par
tido a cumplir la condena que le hs 
sido Impuesta por la Snperíorldud, 
dimanante de causa que se le ha 
Instruido por disparo y lesiones. 

A l propio tiempo, ruego y encar
go a todas las autoridades, asi ci
viles como militares, procedan a la 
busca y captura de referido proce

sado, y caso de ser habido lo pon
gan preso en la cárcel de este par
tido y a disposición de estf Juzgado. 

Csstro Urdíales 4 de noviembre 
de 1918.»José de Castañedo y Po
lanco. = Arte ir.l, Lic. José Rey. 

En vlrtuc! de lo acordado per el 
S.-. Juez de Instrucción de este par
tido en auto de esta fecha, dictada 
en causa por hurto de alhajas, con
tra Manuel R drfguez Morán, de 35 
tños , natural de Carrión de loa 
Condes, hijo de Evaristo e Isidora, 
cuyo actual paradero se 'g^ora, se 
cita y empieza al r>ferido Manuel 
Rodríguez Morán, para que dentro 
de ditz días comparezca ante la 
Audiencia da León a usar de su 
derecha y nombrar Abrgido y Pro
curador pars su defensa y repre
sentación; bajo nperciblmienio que, 
de no verificarlo, le partrá el per
juicio consiguiente. 

Rlsflo 30 de octubre de 1918 — 
El Secretario habilitado, Pedro Gu
tiérrez. 

P R O V I N C I A U E U i O i N 

AÑO DE 1918 MES DE JULIO 

Ssíadistiea del movimiento natural de la población 
CIMMMUI •!« I M M u n e t o n M 

C . A . ü S A . S 

1 Fiebre tifoidea (tifo abdominal) (1). . . 
2 Tifo exantemfltlco (2) 
3 Plebre inierroítente y caquexia palúdica (4) 
4 Viruela (5) • • • •• 
5 Sarampión (8) • ••. 
8 Escarlatina (7) -
7 Coqueluche (8) ••• 
8 Difteria y crup (9) 
9 Gripe (10) •••• 

10 Cólera asiático (12) 
11 Cólera nostras (13) • • 
12 Otras enfermedades epidémicas (3,11 y 14 a 19) 
13 Tuberculosis dn los pulmones (28 y 29) 
14 Tubercaiosls ¿e las meninges (30) 
15 Otras tuberculosis (31 a 35).. 
36 Cáncer y otros tumores malignos (39 a 45) 
57 Menlrigltls simple (61) 
18 Kemcrragia y reblandecimiento cerebrales (34 y 65) 
1S Enfermedades orgánicas del corazón (79) 
80 Bronquitis aguda (89) 
31 Bronquitis crónica (30) 
22 Neumonía (92) 
25 Oírüi enfermedades d&l aparato respiratorio (excepto ¡c ti' 

si») (86, 87, 88,91 y 93 a 98) 
94 Afecciones del estómago (excepto el cáncer) (102 y 103).... 
25 Diarrea y enteritis (menores de dos años) (104).. 
S>6 Apendidtls y tifllt/s (108) 
27 Hernia?, obstr ucciones intestinales (109) 
28 Cirrosis del hígado (115) 
i » Nefritis aguda y mnl de Bright (119 y 120) -
30 Tumores no cancerosos y otras enfermedades de los órga

nos genitales de la mujer (128 a 132) 
31 Septicemia puerperal (fiebre, peritonitis, flebitis puérpera 

les (137) 
92 Otros accidentes puerperales (134, 135,138 y 138 a 141) 
33 Debilidad congénlta y vicios de conformación (150 y 151)... 
34 Senilidad (154) 
35 Muertes violentas (excepto el suicidio) (164 a 186) 
358 Suicidios (155 a 163) 
37 Otras enfermedades (20 a 27, 36,37,38,46 a 60,62,65, 66 a 

78. 80 a 85 99, 100, 101, 105, 106, 107, 110, 111, 112, 
114 a 118, 121 a 127, 133,142 a 149, 1% y 153) 

38 Enfermedades desconocidas o mal definidas (187 a 189).. 

Kúmeio 
de 

defuncio-

1 
5 
3 
3 
6 

10 
32 

> 
2 
3 

47 
3 
9 

25 
39 
48 
40 
41 
10 
21 

39 
8 

62 
I 
7 
5 

11 

2 
6 

31 
35 
13 
2 

PROVINCIA DE L E O N 

AÑO DE 1918 MES DE JULIO 

Estadística del movimiento natural de la población 

Población.. 399.983 

NÚMERO DB HECHOS. 

I Nacimientos (1) 
• Defunciones (2) 
í Matrimonios. 

1.021 
742 
195 

l » iNaiauaaa (.oí.. 
Por l . o o o haMuntwj Mortalidad (4), 

\ Natalidad (3). 
" \ Mortalidad (4).., 

I Nupcialidad., ' 

2,55 
1,86 
0,49 

\ Varones.... 
°í Hembras... 

545 
478 

NÚMERO DE .VACIÓOS 

I Legitimes.... 
1 Ilegítimos 

-< Expósi tos . . . . 

\ TOTAL. 1.G21 

Legítimos. 
Ilegítimos. 
Expósitos. 

TOTAL. . . 

15 
3 

18 

i Varones., 
i Hembras. 

373 
369 

NOMBRO DE FALLE- > Menores de 5 afios 
CIDOS (5) De 5 y más aflos... 

282 
460 

TOTAL. 

123 
45 

~742 

En hospitales y casas de salud 
En otros establecimientos benéficos. 

TOTAL.. 

16 
22 

38 

León 30 de agosto de 1918. =E1 Jefe de Estadística, F. Pérez Olea. 
(1) No M icelujtn los nacidos mnortot. 

S« eonsidorto naciduf muartoa loa qaa nacan Ta uaertog T loa qu» t iraa »«• 
Boa da vsintienatro horaa. 

(3) No aa iaelajaa laa defnneionaa de loa naeidoa muertos. 
(3) Bata ««fieientt se niara a loa naeidoa TITOS. 
(4) También aa ha preaciudido da lot« naeidoa muartor, para ealealar tata relaeíón 
(o) no aa Uela^aa loa naeidoa mnertoa. 

León 30 de agosto de 1918.—El Jefe de Estadística, F. Pérez Olea. Imp. de la Diputación provincial 


